
c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliego. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Hasta las 14,00 horas del octavo día natural, a
contar desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio, salvo que dicho día fuese sábado o día fes-
tivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará automáti-
camente hasta el siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega a
los licitadores que así lo hagan lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica de la Secretaría General del Servicio Ca-
nario de la Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet (http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos), a partir de la fecha de publicación
del presente. Rogamos que, si acceden al Pliego des-
de la referida página Web, lo comuniquen a la siguiente
dirección de correo electrónico: vrodagu@gobier-
nodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviembre
de 2005.- La Secretaria General, María Teresa La-
rrea Díez.

4429 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 23 de noviem-
bre de 2005, por el que se corrige error en los
procedimientos negociados: 2005-1-41 (pro-
ductos farmacéuticos XI) y 2005-1-52 (productos
farmacéuticos XXII) (B.O.C. nº 230, de 23.11.05).

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, del Servicio Canario de
la Salud, de la Consejería de Sanidad, comunica que
en la publicación del Boletín Oficial de Canarias nº
230, de 23 de noviembre de 2005, se han detectado
los siguientes errores:

Donde dice:

- Número de expediente 2005-1-41 Contratista:
Baxter, S.L.

Debe decir:

- Número de expediente 2005-1-41 Contratista:
Boehringer Ingelheim, S.A.
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Donde dice:

- Número de expediente 2005-1-52 Contratista:
Baxter, S.L.

Debe decir:

- Número de expediente 2005-1-52 Contratista: La-
boratorios Pen, S.A.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de noviembre
de 2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Cas-
tellano.

Otros anuncios

Consejería de Sanidad

4430 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 16 de no-
viembre de 2005, que dispone la remisión al
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
Tres de Las Palmas de Gran Canaria, del ex-
pediente relativo al recurso 426/05, Procedi-
miento Abreviado, seguido por Dña. Inmacu-
lada García Cárdenes.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Canaria
de fecha 26 de octubre de 2005, relativo a la solici-
tud del expediente correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo nº 426/2005, seguido por
Dña. Inmaculada García Cárdenes, que ha tenido en-
trada en esta Secretaría General Técnica el día 4 de
noviembre, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y en uso de las facultades que me atribu-
ye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente anteriormente citado, re-
ferente al recurso contencioso-administrativo 426/2005,
interpuesto contra Orden de 9 de junio de 2005 de
esta Consejería por la que se desestima el recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de la Direc-
ción Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstan-
cias previstas en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a fin de que los interesados en el

citado recurso puedan comparecer ante dicho Juzgado
en el plazo de nueve días a partir de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2005.- La Secretaria General Técnica, p.s., la Se-
cretaria General del Servicio Canario de la Salud
(Orden de 2.3.05), María Teresa Larrea Díez.

4431 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 28 de no-
viembre de 2005, que dispone la remisión al
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
Dos de Las Palmas de Gran Canaria, del ex-
pediente relativo al recurso 631/05, Procedi-
miento Abreviado, seguido por Dña. María
Encarnación Delgado Borges.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Canaria
de fecha 19 de octubre de 2005, relativo a la solici-
tud del expediente correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo nº 631/2005, seguido por
Dña. María Encarnación Delgado Borges, que ha te-
nido entrada en esta Secretaría General Técnica el día
23 de noviembre, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y en uso de las facultades que me atri-
buye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente anteriormente citado, re-
ferente al recurso contencioso-administrativo 631/2005,
interpuesto contra la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Canario de
la Salud de 20 de enero de 2005, de finalización de
la fase de selección del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de personal
estatutario de la categoría de Gestión de la Función
Administrativa.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstan-
cias previstas en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a fin de que los interesados en el
citado recurso puedan comparecer ante dicho Juzgado
en el plazo de nueve días a partir de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de
2005.- La Secretaria General Técnica, p.s., la Se-
cretaria General del Servicio Canario de la Salud
(Orden de 2.3.05), María Teresa Larrea Díez.
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